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lIl. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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ORDEN de 25 de enero de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada con fecha 11 de junio
de 1988, por la Sala de la Audiencia Nacional, en el recurso
número 25.843, interpuesto por don Manuel Pérez Trastoy,
por la Tasa fiscal sobre el Juego.

Visto el testimonio de la sentencia dietada con fecha 11 de junio de
1988, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso número 25.843, interpuesto por don Manuel
Pérez Trastoy, representado por el Procurador señor GarCÍa San Miguel,
contra la resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de
fecha 13 de marzo de 1986, por la Tasa Fiscal sobre el Juego;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
ténninos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor
García San Miguel en nombre y representación de don Manuel Pérez
Trastoy, contra el' acuerdo del Tribunal Económioo--Administrativo
Central de fecha 13 de marzo de 1986, dictado en recurso de alzada
contra otro del Tribunal Económico.Administrativo Provincial de
Cádiz, sobre liquidación por Tasa Fiscal sobre el Juego, por ser ajustada
a Derecho la resolución impugnada; sin hacer expresa condena en
costas.»

Madrid, 25 de enero de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique
Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

administrativo número 26.289, interpuesto por la Hennandad Nacional
de Previsión Social de Arquitectos Superiores, contra resolución del
Tribunal Económico.Administrativo Central de fecha 25 de febrero
de 1986;

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre la
cuestión debatida en los términos que se expresan en la parte dispo
sitiva;

Resultando que contra dicha sentencia ha sido interpuesto recurso de
apelación, habiendo sido admitido a un sólo efecto;

Considerando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el artículo 105. La) de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso·adminir
trativo, interpuesto por el Procurador señor Estévez Femández Novoa,
en nombre y representación de la Hennandad Nacional de Previsión 
Social de Arquitectos Superiores; frente a la demandada Administración
General del Estado, representada 't defendida por su Abogacía contra la
resolución del Tribunal EconómIco-Administrativo Central de 25 de
febrero de 1986, a la que la demanda se contrae, debemos declarar y
declaramos ser conforme a derecho y, por consiguiente, mantenemos el
referido acto económico.administrativo impugnado; todo ello sin hacer
expresa declaración de condena en costas respecto de las derivadas de
este proceso jurisdiccionaL»

Madrid, 26 de octubre de 1988.-P. D., el Subsecretario, Enrique
Martínez Robles.
Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 31 de enero de 1989 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de Helada y
Pedrisco en Uva de Vinificación, comprendido en el Plan de
Seguros Agrarios. Comhinados para el ejercicio 1989.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1989, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 4 de
noviembre de 1988 y en uso de las atribuciones que le confiere la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la
Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Se1roros ~rios Combinado5"y
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ORDEN de 26 de octubre de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Segunda, Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional en el recurso numero 25.037, inter
puesto por «Distribuidora de Lubricantes Motul, Sociedad
Anónima» (DIMUSA).

Umo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo número 25.037,
interpuesto por «Distribuidora de Lubricantes Motul, Sociedad Anó
nima» (DIMUSA), contra desestimación presunta del Ministerio de
Hacienda del recurso de alzada interpuesto contra acuerdo de este
Centro de fecha 22 de diciembre de 1977, en aplicación de otro de 29
dejuJio de 1976, sobre liquidación de canon de comercialízación por la
importación de aceites lubricantes sintéticos no derivados del petróleo,
marca «Motul», practicada por CAMPSA el 8 de julio de 1977, se ha
dietado sentencia por la Sección Se$Unda, Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia NacIonal, con fecha 30 de mayo de
1987, cuya pane dispositiva es del tener literal siguiente:

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor Granados Weil, en
nombre y representación de la Entidad demandante "Distribuidora de
Lubricantes Motul, Sociedad Anónima" (DIMUSA), frente a la deman·
dada Administración General del Estado, representada y defendida por
su Abogacía, contra la desestimación presunta, producida por el
Ministerio de Economía y Hacienda, del recurso de alzada interpuesto
contra el acuerdo de la Delegación del Gobierno en CAMPSA de 22 de
diciembre de 1977, en relación a la liquidación concreta a que los
mismos se refieren a las que la demanda se contrae; desestimando las
causas de inadmisibilidad de este recurso, alegadas por la representación
de la Administración demandada; debemos declarar y declaramos no ser
conformes a derecho y, por consiguiente, anulamos los referidos actos
administrativos impugnados, declarando en su lugar que, la importación
para la distribución del aceite lubricante sintético, no derivado del
petróleo "Motul" fabricado en Francia. al no estar incluido dentro del
Monopolio de Petróleos, no está sujeto al pago del denominado "canon
de comercialización" de actual referencia, debiendo la Administración
demandada estar y pasar por dicha declaración adoptando las medidas
adecuadas para la efectividad de la misma, con devolución, en su caso,
a la Entidad demandante de la cantidad ingresada en razón de la
liquidación Que fue objeto de recurso de alzada, con la aclaración de
ámbito que se recoge en fundamento sexto de esta sentencia; todo ello
sin hacer una expresa declaración de condena en costas respecto de las
derivadas de este proceso jurisdiccionaL»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciem·
bre de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios
términos la referida sentencia y se publique el aludido fallo en el
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 11 de febrero de

1983),; el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrel Fontelles.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA.

ORDEN de 26 de octubre de 1988 por la que se dispone la
ejecución de sentencia desestmlalOria de la Sala de lo
Contern:ioso·Administrativo de la Audiencia Nacional de
27 de noviembre de 1987, contra resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Central de 25 de febrero de
1986. (Recurso interpuesto por Hermandad Nacional de
Previsión Social de Arquitectos Superiores.)

Ilmo. Sr_: Visto el textimonio de la sentencia dictada en 27 de
noviembre de 1987, por la Sección Segunda de la Sala de lo Conten·
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en recurso contencioso-
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su Reglamento aprobado por Real DécreIO 2329/1979, de 14 de
aepliembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura., Pesca
y Alimentación, conforme al articulo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-El Seguro Combinado de Helada Y Pedrisco en Uova de
Vinificación, incluido en el Plan de Seguros Agrariós Combinados
para 1989, se ajustará a las normas establecidas en la presenteOrde:n.
síéndole de aplicación las condiciones generales de los seguros Agricolas
aprobados por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Segundo.-8e aprueban las condiciones especiales y tarifas que la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios CombiDados. Sociedad Anónima», empleará en la contratación de
este seguro. Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los
anexos incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del Seguro por el Ministerio de Agricul'tUra, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en
un 13 por 100 de las mismas~ gestión externa '

Quinto.-5e establecen las SIgUientes bonificaciones:

En los seguros de contratación colectiva en los que el número de
asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por 100, sobre las primas comerciales que figuran en
el anexo de la presente disposición.

El asegurado que babienllo suscrito el seguro en e! Plan de Se¡¡uros
Agrarios de 1988 no haya declarado ningún siniestro dentro delmmno,
gozará de una bonificación de! 5 por 100 del coste del seguro del
año 1988 (sin descuentos ni bonificaciones).

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros Y los tributos legalmente
repercutibles constituye el recibo a pagar por el tomador del sep.ro.

Séptimo.-A efectos de lo disl'!'esto en e! artIculo 38, apartad. 2, y
en cumplimiento de lo establectdo en el articulo 44, apartado e), del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros .

Octavo.-8e autoriza a la Dirección General de Seguros para dietar las
normas necésarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletln Oficial del Estad"".

.Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 31 de enero de 1989.-P. D., el Secretario de Economia,

Pedro Pére:z Feroández.

Dmo. Sr. Di=tor general de Seguros

ANEXO 1

Q>ndlckmes ..pedal.. del Sepro Combinado de Helada y Pedris<:o
en Vllledo destinado a Uva de Vinificación

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1989, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de Uva de YinifiC8Ctón
en plantación regular, contra los riesgos de Pedriseo y Helada. en fonna
combinada. en buc: a estas condiciones especiales complementarias de
las generales, aprobadas por el Ministerio de Hacienda de 8 de junio de
1981 (<<Boletín Oficial del Estad"" de! 19), de las que este anexo es parte
integrante.

Primera. Objeto.-Cm1 el límite del capital asegurado se cubren
exclusivamente los daios producidos en cantidad por el Pedrisco y la
Helada, sobre la producción real esperada de Uva de Vinificación en
cada paroela, y acaecidos dentro del periodo de garantía, según la opción
elegida por e! agricultor.

A los solos efectos del Seguro se entiende por.
Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a la temperatura

critica minima de cada una de las fases del desarrollo vegetativo del
cultivo que, debido a la formación del hielo en los tejidos, ocasione una
pérdida en el producto asegurado, como consecuencia de alguno de los
efectos que se indican a continuación, siempre y cuando se hayan
iniciado las garantias del Seguro.

1. Muerte de las yemas o conos vegetativos, apareciendo oscureci
miento y necrosis en todo o parte de los mismos.

2. Detención irreversible del desarrollo de brotes, pámpanos o
racimos, como consecuencia del marchitamiento y desecación por
muerte o rotura de los tejidos, pudiendo llegar a provocar la ealda de los
miamna.

3. Muerte de los ~os lIorales: No quedan amparados por el
Seguro los daños producidos por un deficiente cuajado, como conse
cuencia de condiCIones meteorológicas adversas diferentes a la helada.
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4. Alteración de las características del fruto, tales como desecación
ylo rotura de la piel de los frutos:

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecuencta de daños traumáticos.

Daño en cantidad: Es la pérdida. en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros 6rpnos de la planta.

. En ni..og'ún caso; ser4 considerada como pérdida o daño en cantidad
la pérdida económica que pueda derivarse para el asegurado como
consecuencia de la falta de rentabilidad en la recolección o posterior
comercialización del producto asegurado.

ParceJa:Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cerca.s, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos. caminos,
etcétera), o. por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régiml::D de tenencia de las tierras, todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Producción real esperada: Es aquella que de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada.
dentro del período de garantía previsto en la póliza., Y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Segunda. Ambito de apliau:ión.-El ámbito de aplicación de este
Seguro estará constituido por aquenas parcelas de viñedos en plantación
regular, destinadas a Uva de Vinificación enclavadas en todo el
teJritorio naciolial.

A estos efectos se entiende por Plantación Regular a la superficie de
Uva de Vinificación sometida a unas técnicas de cultivo adecuadas,
concordintescon las que tradicionalmente se realicen en la zona, y que
tiendan aco~ las producciones potenciales que pennitan las
condiciones ambientales de lazana en que se ubique.

Las parcelas objeto de aseguramiento; explotadas en común por
Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transforma
ción, Cooperativas, etc.), Sociedades Mercantiles (Sociedad Anónima.,
Limitada, etc.) Y Comunidades de bienes, deberán incluirse obligatoria
mente en una única Declaración de Seguro.

Tercera. Producciones. asegurables.-Son producciones asegurables
las correspondientes a las distintas variedades de Uva de Vinificación,
siempre que dichas producciones cumplan las condiciones técnicas
mínimas de explotaClón o prevención definidas por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimen\8CÍón.

No son produCciones &SelUf8bles los viñedos en parcelas que se
encuenuenenestado de senSIble abandono.

Cuarta. Exclusiones.-Como ampliación a la condición tercera de
las generales se e..cluyen de las garantías de· este Seguro los daños
producldospor plagas o enfennedades, pudriciones en el fruto debidas
a la Uuvia oa otros factores, sequía, huracanes, inundaciones, trombas
de agua o cualquier otra causa que pueda preceder, acom~ar o q;uir
ala helada y al pedrisco, así como por los efectos mecánicos, térnucos
o radiactivos, debidos a: reacciones o transmutaciones nucleares, cual
quiera que sea la causa que los produzca.

Quinta. Perlodo de garantilZ,-Las garantías de la póliza se inician
con la toma de efecto una vez finalizado el período de carencia y no
antes del momento establecido para la opción elegida por el Asegurado
de las dos siguientes:

Opción «.A»: Inicio de las garantías: Desde la aparición de las yemas
de algodón (estado fenológico B), en, al menos, el 50 por 100 de las vides
de la pamela asegutBda.

Opción «B»: fniclo de las garantías: Desde que los racimos se hacen
visibles en la cima del brote y éste tiene de cuatro a seis hojas extendidas
(estado fenológico F), en, al menos, el 50 por 100 de las vides de la
pamela asegutBda.

&. cualquier caso, la opción elegida por el Asegurado se aplicará a
todas las parcelas de Uva de Vinificación que posea en el ámbito de
aplicación de este Seguro.

En todo caso, el período de garantía finalizará, para ambas opciones,
en el momentO de la vendimia, y, en su defecto, a partir del momento
en que sobrepasen su madurez comercial, y, en todo caso, en la fecha
limite que para cada provincia figura a continuación:

El 31 de octUbe de 1989, para las provincias de: Alicante, Albacele,
Almeria. IlluIajoz, llaIeares. Cáceres, Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, La
Coruña, CUenea, GerolUl, Granada, Huelva, Jaén, Las Palmas, Lu~o,
MtJaga, Mutcia, Oreme, Oviedo, Pontevedra, Santa Cruz de Tenenfe,
Sevilla, Toledo, Valencia y Vizcaya.

El 10 de noviembre de 1989, para las provincias de: Ban:elona,
Bursos, Castellón, ~ara, Guipúzcoa, Huesca, León, Lérida,
Madrid, Navam, Palencia, La Rioja, Salamanea, Soria, Tarragona,
Tcroel, Vll1Iadoüd, zamora y Zaragoza.

El 30 de noviembre de 1989, para las provincias de: Alava, AviIa,
Santander y Segovia.

.
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A los solos efectos del seguro, se entiende pOr:

Yemas de algodón (Estado fenológico Bj: Cuando al menos
el SO por 100 de las vides de la parcela asegurada alcancen o sobrepasen
el estado fenológico 4CB». Se considera que una vid o cepa ha alcanzado
el estado fenológico «B» cuando el estado más frecuentemente obser
vado en sus yemas corresponde a la separación de las escamas,
haciéndose bien visible a simple vista la protección algodonosa par
duz<:&.

Racimos visibles (Estado fenológico F): Cuando al menos
el 50 por 100 de las vides de la pareela asegurada a1caneen o sobrepasen
el estado fenológico «F». Se considera Que una vid o cepa ha alcanzado
el estado fenológico «F~ cuando el estado más frecuentemente obser
vado corresponde a la aparición de los racimos rudimentarios neta
mente visibles en la cima del brote, y éste tiene de cuatro a seis hojas
extendidas o abiertas.

Vendimia: Momento en que los racimos son separados de la vid.

Sexta. Plazo de formalización de la declaración y entrada en vigor
del Seguro.-EI tomador del Seguro o el asegurado deberá formalizar la
declaración de Seguro en el plazo que establezca el Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentaaón. .

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del Seguro y siempre que previa o
simultáneamente se haya fonnalizado la declaración de Seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del Seguro
dentro de dicho plazo.

Séptima. Periodo de carencia.-Se establece un periodo de carencia
de seis días completos, contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de la prima.-El pa.s;o de la prima única se realizará
al contado, salvo pacto en contrario, por el tomador .del Seguro,
mediante ingreso directo o transferencra. bancaria realizada desde
cualquier Entidad de crédito, a favor de la cuenta de Agroseguro
Agrícola, abierta en la Entidad de crédito que, por parte de la
Agrupación, se establezca en el moment~ de.la contratació~. La f~hade
pago de la prima será la que ~re en el JustIficante bancano dellngresD
u orden de transferencia. Copla de dicho justificante se deberá adjuntar
al original de la Declaración de Seguro Individual como medio de
prueba del pago de la prima correspondiente al mismo.

Tratándose de Sesu!os Colectivos, el tomado! ~ medida que vaya
incluyendo a sus 8SOClados en el 8eguro, suscnbiendo al efecto las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectúe, copia del justificante hancario del ingreso realizado.

Novena. Obligaciones del tomador del Seguro y asegurado.-A<fe..
más de las expresadas en la condición octava de las ge1?'~es ~e la
póliza, el tomador del Seguro, el segurado o beneficumo VIenen
obligados a:

a) Asegurar toda la producción de Uva de Vinificación que posea
en el ámbito de aplicación del Seguro. El incumplimiento de esta
obligación, salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la pérdida
del derecho a la indemnización.

b) Consignar en la declaración de Seguro, los números catastrales
de polígono y parcela, para todas y cada una de sus parcelas; en caso de
inexistencia del catastro o imposibilidad de conocerlo, deberá incluir
cualquier otro dato que permita su identificación.

c) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud por pane de
la Agrupación. El incumplimIento de esta obligación cuando impida la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente. llevará
aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

d) Cuando la variedad de una parcela haya sidoa~da al precio
establecido para denominación de origen, deberá acreditar la inclusión
de la citada parcela en el Registro de Viñas de la denominación de
oriJen siempre 9ue la Agrupación o los Peritos por ella designados lo
estlmen convemente. "

Si se incumpliera esta obligación en caso de siniestro indemnizable,
la indemnización será calculada al precio que hubiera correspondido a
la variedad sin la consideración de denommación de origen. no dando
lugar la citada corrección a extorno alguno de prima.

e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de interés,
la fecha prevista de recolección. Si posteriormente al enVÍo de la
declaración, dicha fecha prevista variara, el asegurado deberá comuni
carlo por escrito con la antelación suficiente a la Agrupación. Si en la
declaración de siniestro o en el documento de inspección inmediata no
se señalara la fecha de recolección. a los solos efectos de lo establecido
en la condición general decimoséptima, se entenderá que esta fecha
queda fijada en la fecha limite señalada en la condición especial quinta.

" 1) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
ella desimados. la insoección de los bienes ase2Urados..fac;ilitando la
identificáción yOla enmida en las parcelas aseguracIas, así como el acceso

a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas

~..mplimiento de esla obligación, cuando impida la adeeoada
valoración del riesgo por la Agrupación, llevará apareJad;a la pérdida al
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon~
der al asegurado.

Décima. Predos unitarios.-Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades y únicamente a efectos del~,~ de primas
e importe de indemnizaciones en su caso, serán fiJados libremente por
el asegurado, no pudiendo rebasar los ~cios má;ximos establecidos por
el Mínísterio de Agricultura, Pesca y Alimentaelón ~ est~ et:ectos.

Undécima. Rendimiento unitario.-Quedará. de libre fijacIón por el
asegurado el rendimiento a coosignar, ¡>ara cada pareela,.en la decianl·
ción de Seguro. no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de la produeción. .

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la prodUCCIón
declarada en alguna(s) parcela(s) se corregirá por acuerdo amIstoso entre
las panes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

Duodécima. Capital asegurado.-El capital asegurado para cada
pan::ela se fija para los distintos riesgos en:

Riesgo de Helada: El capital asegurado será el 80 por 100 del valor
de la producción establecido en la declaración del Seguro, quedando, por
tanto, como descubierto obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100
reslaDte.

Riesgo de Pedrisco: El capital asegurado será el 100 por 100 del valor
de la producción establecido en la declaración del Seguro, para todas las
opciones de aseguramiento. ~. . .

El valor de la producción será el resultado de aplicar a la prodUCClOD
declarada de cada parcela, el precio unitario asignado por el asegurado.

Reducción del capital asegurado: Para ambas opciones A y B;

1. Cuando·la producción declarada por el ~cultor se vea .mer
mada, tanto por riesgos cubiertos com~ no cubIertos en. la PÓ~ Y
acaecidos durante el periodo de carenCIa, se podrá ~uClf.el cap1~
asegurado, conllevando, en su caso, el. extorno de la pnm.a de mvent8!I0
de los riesgos cubiertos correspondientes a la reduCCIón del capital
efectuada. . 1

ll. Cuando la producción declarada por el Agri~ tor se vea
mermada por riesgos distintos a los. cubiertos en ~ J>l?liza, una vez
finalizado el período de carencia, y antes del 30 de Jun10 de 1989. se
podrá reducir el capital asegurado, ~nUeva~do, en ~u caso, el ex1c?rno
del 80 por 100, de la prima de lDventano del nesgo de pedrisco.
correspondiente a la reducción de capital efectuada.
En~n caso procederá extorno de prima por la reducci?~ de

capital solIcitado, cuando con anterioridad a la fecha de la soli?tud,
hubiera acaecido un siniestro causado por alguno de los nesgos
cubiertos. . el

111. A efectos de lo establecido en los dos apartados anten0!CS>
Agricultor deberá remitir a la «Agrupación Española d~ Entuiades
Aseguradoras dé los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anó
nimo, caUe Castelló, número 117, 2.°, 28~6 ~drid, en el impre~
establecido al efecto, y dentro del plazo de diez días contados ~ partlr
de la fecha en que fue conocido el sini~tro o causa .que ocaSl<:JDÓ la
merma de producción, la pertinente soliCitud de redü:c:aón contemendo,
como mínimo la causa de· los daños. su vaJoraClon y su fecha de
ocurrencia así'como adjuntando fotocopia de la Declaración·de Seguro
y del~ o transferencia realizada por el tomador para el pago de la

prima. . 11a li'Unicamente podrán ser admitidas ~r la ~gru~ón aque s so CI-
tudes que sean recibidas dentro de los diez mas SIgUIentes a la fecha de
finalización del periodo de .carencia o de la fecha establecida en el
punto U de este apartado, segtínproceda. . . .

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá~ las lDSpecc10~es
y comprobaciones que estime oportunas resol':lendo. en co~enp18.,
dentro de los veinte días siguien~ a la recepcIón de la comuwC8C1ón.

Si procediera el extorno de pnma, ésta se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del Seguro.

Decimotercera. Comunicación de daños.-Con carácter general,
todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador de Seguro, el
asegurado o beneficiario a la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anó
nima:», en su domicilio~ calle Castdló, número 117. 2.°. 28906
Madrid, en el impreso establecido al efecto, dentro del plazo de. SIete
días, contados a partir de la fecha en que fue conOCIdo, debIendo
efectuarse tantas comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de
incumplimiento el asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios
causados por la' falta de declaración, salvo que. el asegurador hubiese
tenido conocimiento del siniestro por otro medio.

No tendrán la consideración de declaración de siniestro, ni por tanto
surtirá .efecto alguno, aquella que no recoja el nom~, apellidos o
denominación sOcial y domicilio del asegurado, referenCia del Seguro Y
causa del siniestro. "

En caso de UI'2et1cia. la comunicación del siniestro podrá~por telegrama, télex o télefax. indicando, al menos, los siguientes datos:

:' \.'
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Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del Seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las parcelas Siniestradas.
Teléfono de localizacíón.
Referencia del Seguro (Aplicación, colectivo, nÜInero de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No o~te, además de la ~nterior comunicación, el asegurado
deberá remltlI' en el plazo establecIdo, la correspondiente declaración de
sinistro. totalmente cumplimentada.

~ocuarta. c;aracteristj~~ de las muestras testigo.-Como
ampliacion a la condiCIón duodecuna, párrafo tercero, de las Generales
de los~ Agrícolas. si llegado el momento fijado para la vendimia.
no se hubiera efectuado la peritación o. bien realizada ésta no hubiera
sido posible el acuerdc! amistoso sobre su contenido. Quedando abierto,
por tanto, el procedimiento para la tasación contradictoria, el asegurado
~ efectuar aq~é!1a obligándose a dejar muestras testigos con las
SlgUlente5 caracteristicas:.

Las cepas que forman la muestra no deben haber sufrido ningliD tipo
de manipulación posterior al siniestro.

El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del S por 100
de las cepos de la pan:eIa siniestrada.

La distribución de las cepas elegidas para formar la muestra testigo
en la pan:ela, deberá ser unífonne. dejando una fila completa de cada 20,
en aqueDos ca~ que.~r la extensión de la parcela esto sea posible, o
fonnando una disposICIón regular (cruz, aspa..), si no lo fuera

Las muestras deberán ser representativas del estado del cultivo.

. ~ incumplimiento de 4ei.ar muestras testigo de las características
mdicadas en una parcela 5101estrac!a, llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo an.teri~ente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al efecto pudiera dísponer la correspondiente Nonna Especifica de
Peritación de Daños cuando sea dictada.

Decimoquinta. Siniestro indemnizable.-Para que un siniestro sea
con~derado como índcIm;izable. los daños causados por los riesgos
cubiertos deben ser supenores. al 10 por 100 de la producción real
esperada en la pan:eIa afectada.

Sí durante el períC?do 4e.garantía. se produjeran sobre una misma
parcela asegurada vanos Slmstros amparados por el Seguro, los daños
causados por cada uno de ellos serán acumulables a efectos de lo
previsto en el párrafo anterior.

DecimOSCXUL Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable. que-
dará si~pre a.cargo del asegurado el 10 por 100 de los daños.

Decimosépuma. Cálculo de la indemnización.-El procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños será el siguiente:

. .A) Al realizar, ~do proceda, ~a inspección inmediata de cada
suues'trO, se efectuaran las comprobaClones mínimas que deben tenerse
en cuanta para la verificación de los daños declarados así como su
cuantificación cuando proceda, según establece la Nonna General de
Peritación. -

B) Al finalizar la campaña. bien por concluir el periodo de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del producto
asegurado, se procederá a levantar el aeta de tasación definitiVa de los
daños, tomando como referencia el contenido de los anteriores docu
mentos de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

1. Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.
2. Se establecerá el carácter de indemmzable o no del total de los

siniestros ocurridos en la parcela ~urada,de modo que si acumulados
superan el JO por 100 de la J'!OduCClón real esperada, serán indemniza
bies todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

3. Si los siniestros resultaran indemnizables el importe bruto de la
indemnización correspondiente a los daños así avaluados, se obtendrá
aplicando a éstos los precios establecidos. a efectos del seguro.

4. El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente ptocedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la Noma General de Tasación y en la
correspondiente Nonna Específica. Si ésta no hubiera sido dietada,
dicho cálculo se efectuará de mutuo acuerdo.

S. Sobre el importe resultante, se aplicará la franquicia, el porcen
taje de cobertura establecido y la regla proporcional cuando proceda,
cuantificándose de esta forma la indemnización final a percibIr por el
asegurado o beneficiario. '

Se hará entrega al asegurado, tomador o repiesentante de copia del
aeta, en la que éste podrá hacer constar su conformidad o disconformi
dad con su contenido.

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por el
tomador del Seguro, el asegurado o el beneficiario, el Perito de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la
inspección en un plazo no superior a siete días en caso de pedrisco y de

veinte días, en el caso de helada, a contar dichos plaZos desde la
recepción por la Agrupación de la comunicación del siniestro.-

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lQ:tequie
ran, previa autorización de ENESA y de la Dirección Ge.neral de
Seguros. la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en ettiempo
y forma que se detennine en la autorización. -,

A estos efectos la Agrupación o persona designada al efecto en la
declaración de siniestro, comunicará al asegurado o tomador del Seguro
con una antelación de al menos cuarenta y ocho horas la realización de
la visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán salvo que la Agrupación demuestre
conforme a derecho, lo contrario, los criterios aportados por el asegu-
rado en orden a: /

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnica mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el

~~paciónDO vendrá obligada a realizar la inspección irikediata
en el caso que el siniestro ocurra durante la vendinua o en los treinta
días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

En todo caso, si la recepción del aviso de siniestro por parte de la
AgrupaciÓD se realizara con posterioridad a veinte días desde el
acaecimiento del mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la
inspección inmediata a que $e refieren los párrafos anteriores.

Decimonovena. Clases de cultivo.-A erectos de lo establecido en el
articulo 4.° del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, sobre
Seguros A&Iarios Combinados, Ia$ diferentes variedades de Uva de
Vinificación se considerarán como clase única. En consecuencia el
Agricultor que suscriba este Seguro deberá asegurar la totalidad de las
producciones asegurables que posea dentro del ámbito de aplicación del
Seguro.

Vigésima. Condiciones técnicas ·minimas de eultivo.-Se establecen
como condiciones técnicas IlÚnimas de cultivo las siguientes;

a) las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

L Mantenimiento del suelo en condiciones adecuadas para el
desarrollo del cultivo mediante laboreo tradicional o cualquier otro
método.

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
3. Realización de la poda o podas adecuadas que exija el cultivo.
4. Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios para

el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.
Además de lo anteriormente indicado y, con carácter general,

cualquier otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
ello en concordancia con la producción fijada en la declaración del
Seguro.

b) En todo caso, el asegurado queda- obligado al cumplimiento de
cuantas nonnas sean dictadas, tanto sobre lucha antiparasitaria y
tratamientos integrales como sobre medidas culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las Condiciones
Técnicas Mínimas de Cultivo, el asegurador podrá reducir la indemniza
ción en proporción a la importancia de los daños derivados de la misma
y el~9 de culpa del asegurado. .

Vigésima primera. Medidas preventivas.-Si el asegurado
dispusiera de instalaciones fijas osemifijas de protección antihelada y
de mallas de protección aDtlgranizo adecuadas para tal fin, lo hará
constar en la Declaración de Seguro para poder disfrutar de las
bonificaciones previstas en las taritas de primas para aquellas parcelas
que dispusieran de dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
medidas no existieran, no hubiesen sido aplicadas, o no estuviesen en
condiciones normales de uso, se procederá según lo establecido en la
condición novena de las Generales de la Póliza de Seguros Agrícolas.

Vigésima segunda. Normas de peritación.-Como ampliación a la
condición decirno'tercéTa de las Generales de los Seguros Agrícolas, se
establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
Norma General de Peritación aprobada por Orden de 21 de julio
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31 ) y, en su caso por la Nonna
Especifica que pudiera establecerse a estos efectos por los Organismos
competentes.

Vigésima tercera. El asegurado que suscriba el Seguro Combinado
de Helada y Pedrisco en el Plan de Seguros Agrarios de 1989 y no
habiendo declarado siniestro, suscriba en 1990 una nueva Declaración
de Seguro de esta línea, podrá beneficiarse, en dicho año 1990, de una
boniñcación especial en la cuantía y con los requisitos que se establez
can. Uno de los criterios a tener en cuenta a estos efectos será la
adecuada identificación catastral de las parcelas incluidas en el Seguro.
Todo ello sin perjuicio de las subvenciones adicionales a las primas que
pueda conceder por idéntico motivo el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.
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. ANEXO n
TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO

Ambito territorial Opción A
PO' Comb.

Opción B
P"Comb.

Uva de vinifJCación

Tasas por cada lOO pesetas de capital asegurado del riesgo de helada

PLAN 1989

Ambito territorial

01 ALAVA

1 CANTURreA
Tonos LOS n:HMl NOS

2 ESTRIBACIONES GORBEA
TOllOS (.05 TUU1INOS

3 VALLES ALAVESES
TOllOS I.OS TERMl NOS

4. LLANADA. A.LAVKIA
TOUOS I.OS TERMINOS

S HONTAlA AL...VESA
TOIlOS LOS n:KKINOS

6 IllOJA ALAVESA
TOooS LOS T~RMINOS

02 ALBACITI

1 HAIICHA
1'0005 LOS TEMINOS

2 MAJlCHUIU.,A,
TODOS LOS TtRKINOS

3 BIEIUlA ALCARA!
TOI)05 LOS Tt:':IU1.INOS

4. CINTIIO
TODOS LOS TERKINOS

S ALMIllA
TOUO¡; LOS TERJ"IIN06

6 8.I it.ta.\ IIr:OUaA
"01>05 LOS TERPlI.NOS

7 HELL.lN
TODOS L06 TF.RHJNOS

03 ALICANTI

1 VINALOPO
TODQfi LOS TERJ"IINO&

2 MONTA'A.
TOIJ05 LOS TElU"lINOS

1 HAJlQUISADO
TOUOS LOS TERMINas

4. CENTRAL
TODOS LOS TERftIMOS

5 II.iaIDIONAL
TOUOS LOS T~R"INOS

O. AL.IIIRIA

1 LOI VIH.E%
TOlms LOS T~RKINOS

2 ALTO AUIAZORA
1'OlmS LOS TERMINaS

J BAJO AtMAZOIlA
TOUOS LOS TERIIJNOS

• ala NACIMIENTO
"01)05 L.OS Tt:RI'IINOS

, CAI'IPO TABERNAI
TOUOS LOS TERMINaS

6 ALTO ANDARA:I
TOllOS I.OS n:RMINOS

1 CAMPO DALIAS
T0005 t.OS TF:MHINOS

• CAMPO HJ:JAa Y &.UO MDARA
TODOS LOS TERMINOS

05 AVIf.A

1 AilEVALO-MADRIGAL
TODOS LOS TERRINOS

2 AVILA
TODOS LOS TERMINaS

J 8A&CO AVlLA-PIIDIlAHIT:"
TOUOS LOS T1RPUNOS

• GRIDaS
TOU08 LOS TF.RHINOS

! VALLI BAJO ALBIRCHE
TOUOS LOS TEMIIINOS

6 VALLE OIL flETAR
TOooS LOS TERMINaS

Opción A
P- Comb.

11,81

J 1, 81

11.81

l! ,ti]

1) ,8J

8,92

16,99

19.54

lO, SS

30,2)

3~. 68

19,14

31.53

J 4.!>9

5.12

4,31

.... lb

4,09

5,35

2.26

2,l6

2,35

2,l6

2,26

16.78

30.97

18,12

.)0,91

18.54

9,09

Opción B
P"Comb.

8,60

8.60

11,60

g,60

8,60

'/.09

12.16

lJ,12

9.17.

2J,:U

13,66

26. "/6

U.U

J.16

3.19

J.B

J,10

3.6'/

1,64

1,64

1,10

1.91

1,75

1.64

1,64

12,08

15,11

10.10

15.1 )

13,60

6 • .2"1

06 IADAJ'UZ

·1 ALBuaQUERQUI
TOllOS LOS"Tt:RI'IINOS

2 Mla10A
1'ODUS l.OS Tt:RI'Il NOS

3 DO. BlNITO
TOnOS r.os n:RtUNOS

• PU~BLA ALCOCER
TODOS l.OS Tt:RMINOS

5 NIUlRA OUQUi
TOUOS tOS '1'ERMINOS

6 BADAJOZ
"onos LOS T&RHINOS

7 ALH~NDRAL.IJO

TOIlOS LOS TERMINOS
• CA'<.tUIRA

TOOOS LOS TERMINOS
9 OLIVCNZA

TODOS LOS T~RIIIHOS

10 JEREZ DI Loa CABALLEROS
TOOOS LOS TERMINOS

11 LLalHA
'rOllOS 1.0S TERMINOS

12 AZ\lAGA
'1'0005 LOS TERnINOS

01 BALIA¡:\IB

1 IB'.ZA
TOUD~ LO~ TEHMINOS

2 MALLORCA
TOUOS LOS T~RKJNOS

J MEJ,iORCA
TOOOS LO~ T~RKINOS

OP MRCILOJIA

1 1123ADA.
TOOOS LOS TERHINOF

2 BAClII
1'ODOS LOS TI=:RHINOS

3 oso:u,
TODOS LO~ T~kIIINOS

• MO.......IB
TODOS LOS TERMINOS

5 'I.NIDES
TODOS LOS TEHMINOS

6 AJlrIA.
TOVOS LOS T~kMINOS

1 ~iSME

TOl>05 LOS TEIUU NOS
• VALLES 08lKMTAL

TOLlOS 1.05 Tt:RHINOS

9 VA~L~8 OCCIDENTAL
TODOS tOS TEMINOS

10 ~JO LL08RiOAT
TODOS LOS T~RHINOS

o; aURoe"

1 MUUOJIDE8
TODOS LOS TERMINOS

2 BUIUi:8A-IB.RO
TODOS LOS T~RHINOS

J DrnANOA
TOooS LOS TERMINOS

• U RI8i:RA
TODOS LOS 1"t':IU'IINOS

S AS. [,AJfZA
TODOS r.os Tt:RHINOS

6 'IiUIRGA
Tonos f.OS TtRPUNOS

1 '¡.O\NIOS
TOllOS I.OS TERMINaS

• ArI.AlfZON
'rOllOS LOS TEMINOS

1{' CACUil

1 C¡"CIRIi:8
TODOS LOS "ERMINOS

2 'I'i.'JJILLO
TOOOS I.OS n:RKINOS

J arozAI
TOllOS Loa T~RMIHOS

.. VJ;.~UClA DI ALCANTAIlA
TOOOS LOS T~RMINOS

2,87.

3,39

2,~3

,).21

3,72

3 •.17

4,!Í'6

2,82

3,11

~,J3

1,58

25,22

2~,46

34. .13

35,19

11,67

11,OJ

7.10

1II,J5

J 1, JO

10,U

17.68

12.09

24,20

lS.9~

13,89

21,06

21,9:0/

2!'1.51

3,42

1,81

2.07

1,64

1,94

2,U2

2,70

l.93

1, ':12

13.20

17.83

20.45

10.79

10. !>1.

lO lO

7.!H

11.07

8,!!8

13 ~9

12. !l7

11,53

12 38

17..1l

14.11

1,48

1 57

l,)'

2.011

"
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Ambito tv'ritorial

5 LOJaOBAJf
TOUOS I.OS TERKINOS

6 IlAVAUtORAL DI LA t1ATA
TOnoS LOS TEHftINOS

7 .JAi!A.I Z DI LA VERA.
TOOOS LOS TElUUNOS

• PLABENCIA
TallOS LOS T~MKI.OS

, HLlVAI
TODOS LOS TEN!U NOS

10 CfUA
TOVOS LOS TElUU.OS

E CADU

1 enlPIIA UJ¡¡ CADIZ
TODOS I.OS Tt;RtUNOS

2 celTA .ORDISTI DI CADIl
TOnoS LOS TEKKINOS

3 8¡¡aRA DE CADIZ
TOOOS LOS TERftINOS

• DY LA .lANDA
TODOS LOS TERKINaS

5 Ch1PO DI: OIlL\LTAa
TOUOS tOS T~INOS

1~ CA8Tit.LOII

1 Arra MAESTRAZGO
TODOS LOS TERMINas

2 &AJO MAESTRAZGO
TOUOS Lag TERMINOS

J LL_\NOa CINTRALIS
TOUOS LO& TERMINes

« Pl·AClOLOIA
. TOV05 I.OS TJo;NrIlNOS

S t::;1'ORAL NORTI
TOVOS tOS T~kMINOS

6 L.\ ,LARA
"0005 LOS TERtU NOS

1 '''':.AIfelA
TOPOS LUS TEHHINOS

11 CIUDI ') RlA!.

1 ttC/fTEB NORTE
TODOS 1.0S TERMINOS

2 CNIPa DI CALATRAVA
TODOS LOS TERMINOS

3 1It,,'.:CHA
) ALCAZAR UF. SAN JUAN

j j ARENAS DE SAN JUA~

,(1 AKGAMA61 1.1,A DE ALiJA.
:t~ CAI'WO UE CK1PTANA
J DAIMIEL
C-; Ht:Rt:NC1A
5j LABORES (LAS)
~. MAN;::AMAltES
S. MI::"8RILLA
6 i PI::URO "U.Ol
7 PUERTO LAPICE
"11 SAN CARl.OS Dt:L VAl.f.t:
7: SANTA CRUZ DI:: "UIlELA
7 > SOCtJt:LLNlOli
1V SOLANA (LA)
8; TO"l':f.L060
81 VALDEPUA$
9" VlLLAHRUHIA VE LOS OJOS
97 VILLARTA DE SAN .:JUAN

41 IICWT&I SUR
TODOS LOS TERftlNOS

5 'A"3T08
TODOS LOS TERftIHOS

, CA~~O DI WO-TIIL
TODOS LOS THRftIH06

16 CORDOeA

1 PE:ROCHEI
,'OOOS LOS TERMINaS

2 LA 'IliRIA
TOUON LOS TF.RftIMOS

J CAMIllA BAJA
TODOS I.OS TtMJUNOS

t LAS COLOfllAS
TOOOS I.OS TENMINOr.

5 CAMPUA ALTA
TOI)(lS LOS TERMINOS

, .IMBnIeA
TaLlOS 1.01' TERMntOS

Opción A
P" Comb.

3,29

J,42

J,42

3,4:t

3,41

J,4l

2.03

3,40

l,09

2,U

14,19

9, fSl

7.71

6,59

4,19

4.,19

14,46

17,7Z

8,61
10.Jl
8,6J
11,61

10,32
10,n

8,61
10,32
10,32
8,61
8,61

10.32
10,37.

&,61
10,32

fl,61
10.32
10,32
8,61

16, -n
10,28

"',~9

6,90

2,8J

~,l8

, 2.!OO4

2,19

2,~4

Opción B
P'" Combo

2,'l8

2.)8

2. )fl

l.08

2,'Jtt

1.4fl

1,48

2.0/:1

L~1

1.68

1 30

• 19

• J4

2.96

2.96

3.26

9 .0

6.68

6 n
6.J2
6.02
6,02
ti "l6: :2
b, '2
6,':::2
ti ,~2
6.02
6,02
6.)2
6, J1.
6,02
ti. i2
6. In
6,.12
6,j¿
6.tJ2

8,40

J,n

1,'9

J , '-1

Ambito territorial

1~ LA. CO~:JIA

1 Slf'TENTRIONAL
TODOS Lo~ TERMINaS

Z OCC~DiNTAL

'·OUOS T.OS TEKIUNOS
3 IN'!'lRIOa

TOUOS LOS TERMINOS

U eUENCJ.

1 ALCAkRIA
TODOS LOS TERMINOS

2 SEiPANIA ALTA
TOUO~ LOS TERMINaS

3 BU -:.uIA MEOtA
1 AUlA nE lA OUISYAl.;A
4, AL8AOAt.t:JO DEL CUt:NDE

1: ALHOUOVAH UEL I'INAA
2J. AHCAS
7.7 ARCOS DF. LA !tIERNA
2~ ARCHILLA DE CUENCA
lf nARCHlN OEl. HOYO
J( BASCU'ANA VE SAN P~DNO

J~ i:lt:A"UU
t( 8U~NACHF. DE LA SIERRA
t ~ CAIN1ARES
7C CASTILLEJO-SIERRA
"( en:RVA (l.A)
1~ COLLADOS
.,~ COI.LIGA
7l CUENCA
tl1 CHUK1LLAS
82 E"GUIOANOS
8~ fRESNEDA UE ALTAR~JOS

8( fRESNEDA UE LA SIERRA
8~ FHONTERA (LA)
8~ fUENTk:S

11{ (JABAGA) fUENTENAVA UE JAnAG
12~ MARIANA
13: HONTEAGUUO HE I.Af' SALINAS
14.1 OI.HEIJA DEL REY
14f ......LOHERA
l~l P~CU~LLOS

lS; PAIH~"'!JE LAS Vl-~GAS (LA)
lSj PESQUERA (LA)
lbj P1QUEHA.." Dt-~L CASTlLl.0
16e PORTILLA ~

1n RI8AGORUA
11~ R1BA1·...J ...DA
18l RIl:1ATAJAOlf.LA
19~ SOLEMA D~ GABALDON
20: SOTOS
20fo TONDOS
21t TORRECILLA
21S UIA
22C VALD~CABRAS

Z2~ (VALD~GANGA CUEN) VALD~TORTO

22! VALOEHORILLO D~ LA 6I~RRA

2~1 VALUEHORO-SIEHRA
229 (VALU1A 01:: A8AJ'O) VALERAS (L
24~ VILLAUIA UF. J.A Sll'RRA
25~ VILLANUEVA DE LOS EsCuueROS
l6! Vll.f.AR un 6A;:: m: ARCAS
26; VILLAR UE OLALLA
7.iH ZARZUEl.A

4 SI¡;,UdIlA lAJA
TOI~r. LOS TERMINOS

5 MAJ' ::HUi'LA
"onos J.OS TJ::NI'IINOS

6 I'LU':HA BAJA
TOllOS I.OS "f;RI11 NOS

7 M»"':H.\ ALTA
TODOS LOS Tf.RI11NOS

17 OIRO.¡'

1 CI¡P.>A'A
TODOS LOS TEkKINON

2 RU"LLl8
TODOS LOS TERMINOS

3 O,u';'OTXA
TOOOS LO~ TER"lNOS

4: ALTO AKPUROAN
Tonos [.OS n:RKINOS

5 8J-~ 1) NtPURDAN
TOUCS LOS T~RKINOS

Opción A
p'. Combo

13,11

4 • .13

.,80

'1,04

12,71

H,7'J
lS.2Q
)!t.29
15, !J
1!t,73
1').7.l
1~.Z9

1'>,lJ
15, J)

1'J.7)
1~,H

15,1)
] ~. 'o.
15.13
l!oo,13
15,"13
J.S,l9
15,29
1~,¿!tl

15,"13
1'>. l:J
15,29
n,n
15.13
1~,79

B,l9
H,lJ
15,29
1~,l9

15,7.9
J~, ~9

1S, l3
l~, 13
1~,H

1 ~, 'J
1~,l~

15.73
15.7)
15.13
J.S, J3
lS,l3
15.29
15,73
H.lJ
15.29
15,7J
lS,13
1~,l9

15,73
15,7'J

28,62

ll,J4

~,64

7,61

3~,10

29,"16

16,75

7.73

)O,n

4685

Opción 8
P'" Comb.

2. f 4

12,(:>3
12,' 4
12,44
1l.f'J
12.0
12.eJ
12,<:4
U.U
ll.! j

17.. t J
J7.,td
12, t ~

l:t, td
12,toJ
12,63
Il,ft
12,~4.

12,L4
12,44
12," j
12,tJ
U.oH
12, t.]

12, t 3
12 • .r 4

l<!.' "J" ,( j
12,1 ,
1~, 1 4
12,.r 40
!l.l ;
12." ]
12, f j

17,":'
U.~J

12,14
12 .~l

)2.0
ll,~ )
12,t3
ll,t)
12,44
ll, t 3
12,t3
12,<:4
J l.to3
12,tel
ll,44
12 ,':' 1
12,1 ::l

11,.' 8

7,U

18,88

16,8~

",',

"

. '."

~ ..
'-,"

,..,

,"

. ', ,
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Ambito temtoJial

6 on >HII
TODOS LOS TF.~lNOS

7 LA ~IL.VA

Tonos 1.0S 'rER'U NOS

1 UK :..A VEGA
Tonos I.OS T¡.:KHINOS

2 OUJl, 'JI I
TOIlOS LOS TUUllNOS

3 BALJ¡"
TOIlOS L.OS 'n:~1 NOS

4. HunCAR
"onos I.OS Tt:RHINOS

! IU\LLOZ
Tonar. LOS TERKINOf'

6 KOH1'IFlHO
TODOS LOS T~kKIN06

1 It.L.HAIIA.
"ronos LOS n:RHINOS

• LA -':08TA
TOUOS LOS T~R"IN05

9 LAl A1.PUJAaaA.8
TODOS LOS TtRftlNUS

10 VA!. .1 DI LICRl)f
TODOS I.OS TERKl NOS

19 GUADAL. \.JARA

1 CW"IaA
TOUOS LOS TERKINOS

2 anUlA
Tonos 1.0$ nauu NOS

3 ALCJ.JUUA .u.fA
TOUOS LOS T~NftINOS

4. HOL~MA DI ARAOON
TODOS LOS n:KHINos

5 AL{t-.lUtIA BAJA
TOHOS l.OS TY.M"IN08

20 OUIIuzr,QA

1 OU:;,UZCOA
"0005 LOS n:mu NOS

21 HUILV.i

1 8H.{RA
TODOS LOS TERMINas

2 ANDEVALO OCCIDENTAL
TODOS 1.0S n:MJ1IHOS

3 AHDEVALO ORUItTA!.
TOllOS LOS n:IUfIN08

4. COSTA
"0005 LOS "EktUNOr.

5 CONDADO CANP!'A
TOOOS 1.05 Tk:RPtINOS

6 CONDADO LITORAL
Tol105 Loa TER"INOS

22 IIUllcA

1 "AC.:TANIA
1'000& LOS ttRMIN06

2 IOBJlARII
TbDO~ Loa TERMINOS

;1 RUAOORZA
TOVOS LOS TER"lNOS

.. kOYA DI NunCA
TODOS LOS TERMINOS

, 10"OllT,\IIO
T0008 LOS TEkKINO~

• MONElIR08
TOUOS LOS TEMKINOS

7 U. LITERA
TOI>OIl LOS TEMKINOS

• IAJO CINCA
TOllOS tOS n:RM1NOS

23 JAU

1 BIERRA MORillA
TOHOS 1.06 TEH"J HOII

2 EL CONDADO
Tonos I.OS TE~lNOS

J lItARA DI SIGURA
Tonos LOS T~N"lNOS

Opción A
P" Combo

9.91

lO.26

l~.H.

&.16

l3.<16

4,lO

4.69

3.n.

4,14

lJ.51

49.61

J.86

J.21

3.&9

2.29

31.0~

25,7&

JO,30

Y,88

ll.,9

10,42

10.41

lU.41

Opción B
P"Comb.

6. (,'5

3.':0

14,t'4

3.bO

J. t' 5

8,t2

lJ,l3

2,7i

1,48

1.48

1.48

1!l.66

2:1 ,6~

lO,13

7,29

B,58

Ambito territorial

.. CAMIllA DEL MOarx
,..01l05 LOS T!ORHl NOS;

5 LA LOM
1'0005 LOS n:KHl NOS

6 CAhPI'A DtL IUR
TODOS LOS TERMINaS

7 KA{ lilA
T0005 LOS n:W"1 NOS

• Ilí.ARA Di CAIORU
TOOOS LOS TLR!'IJNOS

9 I1ERaA lua
1'OLl06 LOS TERMINaS

2( LEON

BIl:1tZO
1'OllOS LOS n:H"INOS

2 LA iO~TAfA UI LUNA
TOlIOS l.OS Tt:WHINOS

J LA ~OHTAIA DI RI~O

TOU05 LOS n:RMINoE>
4 U -:UR.E1lA

TOiJOS l.oS n:lUfl NOS
5 AI'7,)ilOA

"0005 1.05 n:RJ1lNOS
6 TI~¡RA8 DI LIOH

TODOS LOII Tt:RMINOS
7 U JA,Ii:ZA

TOllOS 1.06 Tt:lU'lINOS

• IL ~ARAMO
TODOS LOS Tf.R!'IIHOS

9 II;.A-CAMPOa
TODOS LOS TLkKINOS

10 8At".\OUH
TODOS l.OS T~HMINOS

1 VA'~¡; DJo: ARAN
TOIJOS L.OS TERMINaS

2 PA~ "#AR8-QlBA.OOalA
"ODOS 1.05 n:N"lHOS

J AL' ). uaoIL
TaLlOS LOS T~KKIN06

4. CO'::A
'·01)0::: l.OS n:Rl1INOS

~ SaLSeU.
TOllOS LO~ TEHKINOS

6 NOOUERA
T0005 LOS TENH1HOS

1 uaOEL
TaLlOS LOS T~R!'IIHOS

• UQARIlA
'·0005 1.05 Tl::RKINOS

9 liaRlA
"OOOS LOS "ER"n NOS

10 QAilRlOAl
"01>05 LOS TER"} NOS

26 U AlOJA

1 RIOJA ALTA
TODOS LOS T~R!'IINOS

2 SIERRA alOJA ALTA
TallOS I,OS nall'!J NOS

J Rlo.JA "IC)JA
TOUOS 1.05 "UU'!l NOS

4. &IIRRA alOJA "iDIA
TOllaS 1.05 'l'EKMINOS

5 alOJA lAJA
TOIJOS LOS Tt:RHINOS

6 8I¡~ RIOJA BAJA
TODOS I.OS l'EkKINOS

27 LUGO

1 COSTA
T0005 LOS TEkKINOS

2 rEaRA ellA
TOU05 LOS TERMINaS

3 CIItTaAl.
TODOS LOS T~RHINOS

4. ItOIITAlA
TODOS LOS T~R"INOS

, IUit
TOVOS LOS TE~lNOS

Opción A
P" Comb

4.02

4,OZ

4,48

5. ',ti

6.17

4.48

15.79

1', • 55

1/, !:IS

1/. 5~

15,79

l~,79

1~.79

15,79

n,8t1

íl.!>O

ZJ.tlO

7.0,09

24,81

2:9.09

9,86

9,61.

9.03

10.90

l'f • 38

1 í ,40

9.83

11 ,40

14.7.0

23,41

2.26

2.99

16.51

12.25

Opción B
P" Comb.

3,4"

3,86

.... 36

4,:J

8 • .:.9

8, '9

7,3b

., ,8

9.' ..

9,09

12. ',d

lJ ...

1l.411

1,16

",04

6.81

7.~6

1.6b

8,S4

1,94

S,b4

lL,15

H.lO

9.90

1.64

1.92

7.11

11,83

",

".
"

,.,'-.
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34 'ALllelA

Opción B
PO' Comb.

.:

l ••

1,'8

;n.,g

lO,J8

16."_&

12. /.¡

Opción B
P" Combo

2.01

14.2~

28.95

16,18

JO,50

46.20

{l.3{

n.:u

Opción A
P"' Comb.Ambilo territorial

1 OlU-II CANARIA
TOIlOS I.OS TEN11INOS

2 'u~ ItTiVKNTURA.
TOnos t.OS n:lU11Nos

3 LAKUROTI
TODOS 1.06 TERH1NOS

1 EL ~iRRATO

TOI)OS LOS TtRKlNOS
2 CA.!"J/08

TODOS LOS TERMINOS
3 8AJ,JA.'A.-VALDÁV1A

TOUOS LOS TERMINaS
4 BO;;¡)O-OJEQA

TODOS LOS TtRMINOS
! au.\\WO

TODOS LOS TE~HINOñ

6 CES!/laA
TODOS LOS TERMINOS

1 MultAI
Tonos I,OS TERM} IIOS

9.68

1.64

1."8

1.91

~.~O

H,12

18,6~

3 • .lB

2,82

7..24

1.03

47,84

40,63

1.60

20,46

8.45

l2.9~

Opción A
p" Comb.AmbÍ10 ICTT'Ílorial

21 IIADIlID

1 LOZOYA 80M0lllaaA
TODOS LOS T~Rftr.OS

2 OUADAlttlAftA
TOllOS 1.05 TERMINOS

J ARIA KETROPOLITü" DE ttAD
1'000& 1.0S "t::RMINOS

4 CMPIIA
Tonos 1.OS TERHINOS

5 lua OCCIDENTAL
TODOS LOS TERI'll NOS

, VIG.U
TODOS LOS TERMINas

29_

I MORT. o ANTEQUEIA
l"ODOS LOS TEMIMOS

2 "aaAIIIA DI aONDA
TOUOS LOS TEMIMOS

3 CI.TRO-Iua Q QUADALORCE
TOvaS LOS TERMINas

4 VILlZ I'IAL.AQA
TOUOfO LOS TERMINaS

)0 MURCIA

1 MaRDISTI
TOOOS LOS TERftl.OS

2 'OROE8TI
TOUOS LOS TINtUROS

J CINTao
TOllOS LOS TF.RKIN08

4 UO IIOUaA
TOIlOS L08 TEMl'tllfOfi

5 luaOllTI y VALLI GUADAtEN
rouos LOS TF-~lNOS

6 CAMPO 01 CAIlTAQENA
TOI)OS LOS TEkMINOS

Jl IIAVAUA

1 CANTABRICA-a.uA MONTAtA
TODOS LOS TERMINas

2 AL.:8
TOUOS LOS TERMINas

.] TIlaRA ESTILLA
TODOS LOS TERMINOS

4 MinA
TODOS LOS TERMINas

5 LA ilIBiRA
TOnoS 1.OS TEMINOr.

14.41

19.21

~.)8

1~.J2

!t.40

",le

10.19

9.08

7,38

13,27

L:I,79

11. ... 7

17./9

..... 8

a.u
4,~4.

3.92

5,{{

10, te 4

1l.f.O

3t POIfTI"'¡IDaA

1 tIO~TUA

TODOS LOS TtRKINOS
2 LI'5,'Mt.

'toDO& LOS T~RMINO&

3 1I1'-¡aIOa
TOUOS LOS TUUUIIOS

TOUOS LOS TEKftINOS

1 VI";¡OUDINO
TODOS LOS TtRM1NOS

2 LIU'ESM
Tonos LOS n:M"INOS

3 8ALVIANCA
"0005 LOS TERflJ 110&

4 PIIA.RADA. DI HaACAMONTf:
"0005 LOS TF.Mi'l11 NOS

5 rU~IITI DI 8AN ESTIMAN
1'0005 LOS Tt:WMINOS

6 ALBA DI TORMO
TODOS l.OS n;RMIHOS

7 CIUDAD IODRI00
Tonos LOS U:RHINOS

• LA. IIIRIlA
TODOS LOS TERMINaS

2,26

2,03

2,26

l.03

JO.3!)

16.81

1.3. ))

17.23

.1..1,11

H. '¡S

8,7~

1. --~

)(1.:, 1

12.14

1C1,39

7.98

9.4l

6,&7

" .

"

"

,: .
. "

"..."
':
"

32 OURBio'

1 DRl ~8E
'raIJos 1.0r. Tt:RHINOS

2 EL ]ARCO DI VALDIURaAS
TOUOS I.OS TtRKINOS

3 vu":.
,OUOS LOS T~RMINOS

33 ASTUI¡ ~

1 VI~-'DI:O

TODOS LOS TERMINOS
2 LUJ,RCA

iODOS LOS Tt:RKIHOS
3 CAJiaAB DEL MARCEA

TODOS LOS TERMINOS
4 av.JO

TOI)()S 1.05 TERMINOS
5 BII "'OHTi DI MIRANDA

TODOS LOS TIl:ItPIINOS
6 al.:"M

TOnoS LOS TtRMINOS
7 ov; ~;DO

TOJ)OS LOS TERMINOS
• MIl'-lil

TODOS LOS T~RHINOS

9 LUoUB
TODOS Lar. TERHINOS

10 CNo1A8 Di ON18
TOUOS ~OS TERMINOS

8.49

El,42

14,94

6, J1.

6. Jl.

6,32

6,)2

6.)2

6.J?

6.32

6.)2

6,31

6.37.

J. ;'1

3.(1

3,d

3,d

J.l1

3. ;'1

), ¡ J

3.; .

31 ITA.CMUZ TIII..111

1 NORTI DI TEHERlr.
TODOS LOS Tt:RMINOS

2 BUR PI Tilla!"
TOUOS LOS TElUUNOS

3 liLA. DI LA 'AUlA
TOUOS I.OS TtllMINOS

4 IILA. DI LA GOMERA.
1"OUO& LOS TERMlNOti

5 ISLA DI KIII:RItO
TODOS 1.06 TElUUNOS

39 CAJlTA.BRIA

1 C08'TJi:RA
'roDOS LOS TE1U'IIMOS

2 LIiBAIfA
TOnoS LOS T~K"INOS

J TUDANCA.-CA.8UIAIlIOA.
'1'0005 L06 TERMlItOS

4 ,AS-IOUtA.
TODOS LOS TEMMrNoS

5 AlON
l'OD05 LUS TERMINOS

6 RIINOSA
TOOOS ~OS TERMINaS

40 Il00vIA

1 CUJl:f.LAR
TODOS l_OS T)o:MIHOS

l.CI)

~.OJ

1..03

2.03

7.0)

9,59

1,48

1,48

1.4t"

1,48

1.48

4.49

2,6t"

4,49

4,49

4.49

4.49

1.34

,

"',

i·'
.. ,~

;<,.

.", '.'
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Ambílo territorial

2 SnUl.VJ:DA.
TOlJOS 1.OS TEHHINOS

3 IKDOVIA
TOUOS LOS TtRHIHOS

41 BKVILLA

1 LA SuaNA. NORTE
"0005 LOS TI::RMlNOS

Z LA VIDA
TODOS LOS T~RMINUS

3 EL ALJARAP'I
TODOS LOS TERKINOS

" LAS MARIBMAI
TOnoS LOS TERMINOS

5 LA. CAMPItA
TODOS LOS TERMINOS

6 LA ¡IIaMA SUR
'rOlloS LOS TtMMlNOS

7 DI UU'A
TOPOS LOS TKRHINOS

42 10RIA

1 PINAIlI8
TODOS LOS TERMINOS

2 TIlaRAS ALTAB y VALLE DEL
Tonos LOS TEMKINOS

J BURDO Di OBM
"0005 LOS TEMIIIOS

" BORLA
TODOS LOS TV-RftlNOS

5 CAKPO 011': OOKARA
TOH05 I.OS Tt:RMl NOS

6 AL.MAZAIl
TaUOS LOS TERMINOS

7 ARCOa DK JALON
TODOS 1.0S TERMINOS

u TARRAOONA

1 Tll:RAA-ALTA
TODOS LOS T~RMINOS

2 RIBlRA nE IBRO
TODOS f.OS n;IU'IINOS

J BAJO lIao
'rODOS 1.05 TERMINOS

" PRIORATO-PRADiS
Tonos 1.0~ TElUUNOS

5 CONCA DI BARBERA
Tonos 1.0S T¡,;RKINOS

6 810AlUlA
TalJOS [.OS TEHMINOS

1 CAMPO DE TAllRAGOIfA
1'0005 LOS n:RttINOS

• SAJO PiNKOU
Tonos LOS n;HMINOS

.4 TIRUIL.

1 CUENCA UEL JILOCA
,1 M:UATON
7 AUlA

J3 MAGUJ::NA
H BAION
H BARRACHINA
39 Ht::Ll.O
42 BLANCAS
46 BUJ::IA
.. '1 BUJUIAGUI::NA
50 CALMOCHA
St> CAttlNM-EA.l.
6~ CAST~JON D~ TORNOS
7b CELLA

112 fUENTtS CLARAS
1~d "ONIU:AI. ma. CN'lPO
1b8 aUON
16~ OJOS N~GROS

190 POZU~L UEL CAM~O

lOO M-UHIf:LOS Di: lA CE1UllA
20, SAN I'IARTIN U~L RIO
209 SANTA EULALIA
213 SINGRA
219 TORNOS
220 TOMRALBA DE LOS SISONES
22b TOKMJ:: LA CARCEL
22tl TORRE"OCIlA DI:: JUOCA
lJ2 TORRIJO DEL CAftPO

Opción A
P" Comb.

J2.2&

26.29

4.33

7.,l6

2,26

2,03

39,41

.1&,90

1'1,63

24.0tl

40,2<!

L~. 77

25.77

.11,19

4.16

9.69

S.l)

5.11

6.26

4.1]

J 3. 41

49.l2
49,27.
] 8.1~
49,22
"'9. n
4.9.22
49.22
4.9.l2
1ti. 1!\
49.22
49.2<!
4IJ,22
4tj.2Z
49,7.2
49,12
"9,27
4.9,22
49,U
4.9.22
18.15
49,22
o,a
49,l7.
4.9,27.
49.27.
49.22
49.12

Opci6nB
P" Comb.

6,68

12.36

2,41

1.64

.1,64

1,64

1.4.8

1.1)

2,06

<!O.51

12,4.9

Jl.'IJ

14,~7.

J,31

3.01

8,30

J,:O

3,40

4.,64

3,64

12,90

:U,46
J1,4.6
lJ.34.
31,4.ti
31,46
Jl,46
31,46
H,4.b
l).34
n,46
n,46
3l,46
31,4f>
Jl,"-6
.11.46
,H,46
:H .46
3l.4ti
31.4.6
lJ,J4
31.46
3 l. 4. ti
31,46
31.46
31,4.6
31,46
31,46

AmbilO lerritorial

7.~1 Vll.I.Af'RAJfCA UEL CAJ'tPO
261 V!LLARQUEKADO

2 ItRRANIA DI KONTALBAH
TODO& LOS TERKINOS

3 8A.:JO AIlAOON
TODO& LOS TERMIMOS

4 8ERRAHIA DI ALaARaACIN
TODOS LOS TERMINaS

5 HOYA DI TEQUIL
TOI)OfO 1.0S n:RKINOS

6 MiITItAZOO
Tonoe LOS TERM1NOS

45 TOUOO

TALAVIIlA
'<Ol)()S LOS Tl::lU'IlNOIi

2 TORRIJOI
TODOS LOS T~R"lNOS

3 SAORA-TOLEDO
TOUOS LOS TEHftINO&

4 LA JAIlA
1'000& I.OS TI::RMINOS

5 MONTII DI IL\VAKIIUIOBA
TODOS LOS T~RMINOS

6 MONTEI DI LOI YI8.NIS
TODOS LOS TERMINaS

7 LA IL\IICHA
'~OO6 l.OS TERMINaS

46 VALINCIA

RINCON D~ ADIMU!
t'ollOS I.OS Tt:HMINOfi

2' ALTO TUalA
HI AI.CUiU,AS
36 ALPUENn;
J8 ANulLLA
41 ARAS OE ALPUENTE
~O 1:H:NAGEnER
'19 CAl.LES

106 CU¡':l.VA
l1l CHULILLA
114 UOMUO
141 HUOUERIIF.l.AS
1.48 LORlGUlLLA
14i1 LOSA Ut;L O~IS¡.f()

234 SOT DE CHI::RA
241 TITAGUAS
247 TutJAlt
2~8 Vll.l.AR UEL ARlOHISPO
262 YESA (LA.) *

3 CAftPOl DI LIRIA
Touas LOS TI::MMINOS

4 UgUINA-UTIIL
TOPOS LOS Tl::kMINOS

5 HOYA DI BUJOL
TODOS LOS TERMINOS

6 IAOUNTO
TOvaS 1.05 TF.lUtl NOS

? HUIRTA DI VALINCIA
TallOS LOS TEMltINOa

• alBERAS DKL JUCAR
T01)QS [.OS n:ltItlNOE:

, OAJIPlA
TODOS l.OS TERMlHOS

10 VM.LK DI AYORA
TOllOS l.OS TERMINOS

11 ENGUERA Y LA CANAL
TODOS LOS T~R"lNOS

12 LA COSTERA DI JATIVA
TOllOS 1.05 T!:ltMINOS

13 VALLES DE ALMAIDA
T0006 LOS TEMIMOS

.7 VALUDOLID

1 TIERRA DI CAMPOI
TODOS LOS TERMINOS

2 CUTaO
TO~OS LUS T~RMINOS

3 BUR
TODOS L~ñ T~RI'IINO~

4 aUlllSTE
TallOS LOS TtR"lNOS

41 VUCAYA

1 VUCAYA
TUDOS LOS TERMINOS ~

Opción A
P" Comb.

49.22
49,22

3:.!,66

21,46

6.91

8.9S

lb,86

1,78

11.47

12,23

11.J6

36,80
41,01
36,80
41,01
41.01
.1b,ll:0
36,80
36,80
.'16.80
36,&0
36.80
36.80
36,80
47,01
4"1,01
36.80
47.01

23,!l0

35.:.!:.!

21.18

6.44.

) .... 76

16,~0

14,16

:.!8,13

9,9.1

13,04

16,n

1~,40

)~,68

)6,78

)6,7t1:

2,14

Opción B
P" Comb.

31,46
31,4.6

15,65

9.12

13.29

8,24

16,J6

4,41

5,22

8,14

4.. 'i4

.11,98

2) , 73
23,43
21,lJ
21,43
¿),4)
21. '13
21, j)
2l,Il
2J."13
21,73
21.1.1
21,13
21,H
23.43
23,4.1
1.1,73
23,43

J6.03

22.29

10,84.

4.68

] 3,00

1~,8-Z

14.)1

19,83

6,.)2

13,)0

13,08

8,42

8,)3

12,08

12,.08

.'~ .
•... ,

j-.

.. ,

' ..

..'..,,

:.:<
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Por Resolución de fecha 13 de diciembre de 1988 de esta Dirección
Generiil, !e concedió la autorización administrativa previa establecida
en el artículo 20.1 de la L..-y 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones, en favóí de ((Icofondo, Entidad Gestora
de Fondos de Pensiones, Sociedad Anónima».

La referida Entidad, habiéndose constituido con domicilio socia:! e::n
Madrid ha solicitado su inscripción en el Registro de Entidades Gestoras
y Depositarias de Fondos de Pensiones, como Entidad Gestora presen
tando la documentación prevista a tal efecto en el aItículo 5.?, núme
ro 3.°, de la Orden de 7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estad"" del lO).

f,'

.'.

,".:

"

. ,

RESOLUCION de 15 de febrero de 1989, del Organismo
Nacional de Laten'as y Apuestas del Estado. por /a que se
¡".fuepú~lico la combinación ganadora y el número comple
mentano de los sorteos del Abono de Locena Primitiva
(Bono-Loto), celebrados los dfas 12,13, 14 Y 15 defebrero
de 1989.

3789

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
expresada Ley y normas que la desarrollan, este Centro directivo
acuerda:

Proceder a la inscripción de «lcofondo, Entidad Gestora de Fondos
de Pensiones, Sociedad Anónima», en el Registro establecido en el
articulo 46.1, b) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30
de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre)
como Entidad Gestora.

Madrid, 27 de enero de 1989.-EI Director general, Guillenno Kessler
Saiz.

3790

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUCJON de 28 de octubre de 1988, de la Dirección
General de Electrónica e Informática. por la que se homolo
gan dos máquinas de escribir electrónicas, marca «Xerox».
modelos 6001 y 6002, fabricadas por «Ta Berlin Werk» en
su instalación industrial ubicada en Berlín (R. F. Alema-
nia). -

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informática el
expediente incoado por parte de «Rank Xerox Española, Sociedad
Anónima». con domicilio en Josefa Valcárcel, municipio de Madrid,
provincia de Madrid, referente a la solicitud de homologación de dos
máquinas de escribir electrónicas, fabricadas por «Ta Berlin Werk» en
su instalación industrial ubicada en Berlín (R. F. Alemania);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida ~r la legislación vigente que afecta al producto
cuya homologación sohcita y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia, mediante informe con clave 87034079. la Entidad colabo
radora ATISAE, por certificado de clave IA86198-M4333, han hecho
consar respectivamente que el modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
27071J 985, de 27 de diciembre,

ESta Dírección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disoosición, ba acordarlo hcmologar los citados productos con el
número de homologación que se transcribe GMQ-0023, con caduci~d
el día 8 de junio de 1990, disponiéndose asimismo como fecha límIte

En los_sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-l.oto), celebraM

d.os .los dlas 12, 13, 14 Y 15 de febrero de 1989, se han obtenido los
sJgWentes resultados:

Ola 12 de febrero de 1989,
Combinación ganadora: 18; 6, 3D, 36, 42, 4.
Número complementario: 31.

Ola 13 de febrero de 1989,
Combinación ganadora: 45, 31,2, 24, 5, 14.
Número complementario: 4.

Ola 14 de febrero de 1989.
Combinación ganadora: 19,40,44, 17, ll, 24.
Número complementario: 10.

Di. IS de febrero de 1989,
Combinación ganadora: 1, 38, 17, 2, 14, 27.
Número complemenlario: 37.

Los próximos sorteos. correspondientes a la semana número 7/1989
que tendrán carácter público, se celebrarán el día 19 de febrero de 1989'
a las veintidós boras, y los días 20, 21 y 22 de febrero de 1989, a las di~
boras, en el salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y
~~~ del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses contados a
partir del día siguiente a la fecha del último de los sorteo;,

Madrid, 15 de febrero de 1989.-El Director general, P. S. el Gerente
de la Lotería Nacional, José Luis PoI Meana. '

Opción B
P" Comb,

1!t.90 9,ft4.

14..30 8.86

14,90 9.84

14,30 9,24

14.30 9,24

13,53 1j,26

8.l4 6.J9

Hl,69 7.~'1

11,26 ., • '11

10.00 8.~S

lO,~l 6.4~

J9,19 lJ ,4.0

15,53 8,64

Opción A
P'" Comb.

RESOLUCION de 27 de enero de 1989, de la Dirección
General de Seguros. por la que se inscribe en el Registro de
Entidades Gestoras y Depositarias de Fondos de Pensiones
a «leorondo. Entidiui Gestora de Fondos de Pensiones,
Socieáa.d Anónima».

1 IOEA DI LOI CABALLEROS
TOD05 LOS Tt:iU'tIH06

2 IORJA
T01)OS LOS TEiU'tIHOS

3 CALATAYUD
1'0005 LOS TEMftlHOS• LA ALMUNIA DI DO'A OODINA
TOUOS LOS Tt:RHINOS• %AIlAOOZA
TODOS LOS TEM"JHOS

6 DAROCA
1'OU08 LOS Tl::lI"INOS

7 CAB'.
TODOS I.OS TElIMINOS

RESOLUCION de 27 de enero de 1989. de la Dirección
Gen~ral de Seguros. por la que se inscribe en el Registro de
Enudades G~storas y pepo~itari,as, de Fondos de Pensiones
a «BZ PensiOnes. SOCIedad Anomma, Entidad Gestora de
Fondos de Pensiones»,

Por Resolución de fecha 1 de diciembre de 1988 de esta Dirección
General,. se concedió la autorización administrativa previa establecida
en el articulo 20.1 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones, en favor de «BZ Pensiones Sociedad
Anónima, Entidad Gestora de Fondos de Pensiones». '

La referida Entidad, habiéndose constituido con domicilio social en
Madrid ha solicitado su inscripción en el Registro de Entidades Gestoras
y Depositarias de Fo~~os de ~ensiones, como Entidad Gestora presen
tand~ la doeumentaClon preVIsta.a tal efecto en el artículo 5.3, núme
ro 3. , de la Orden de 7 de novtembre de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estad"" del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
expresada Ley y normas que la desarrollan, este Centro directivo
acuerda:

Proceder a la inscripción de «BZ Pensiones, Sociedad Anónima
Enti~dGestora de Fondos de PensioneS»), en el Registro establecido en
el articulo 4.6,1, b) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de
30 de septIembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de
noviembre) como Entidad Gestora.

Madrid, 27 de enero de 1989.-EI Director general Guillenno Kessler
Saiz. '
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Ambito territorial

ti ZAMOIA

1 BAllABRI'"
'1'0110& LO& '1'1':)I.I"I'INO&

2 .¡NAVINTI y Loa VALL~S

TOHOS LOS T~'OUJfOfi

J .ALISTE
1'OPOS LOS TSkMIHOS

4; CNlPOI-• .u
TOl)OS LOS TtkMIHOS

S lAYADO
TOUOS LOS TERttIHOS

6 DUIIlO IlAJ'O
TODOS LOS TERMINOS

3787

50 ZARAGOZA


